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PRECIO DE aUSCRIPCIOM

©•«tro y fuena (íe -BOLETIN
■ ' : Î t ' 'V
Por uñmes ................
Por tres meses .........
Por seis meses
Por un año .................

Número, suelto . ’ 50 
mes COTI lente

........ 2’60 
....... TSO 
...... .15’00 
....... 80’00

Céntimos

Fr.nqueo Concertado prevxv de ins^ckwi

H OÍIGIAL® IHB Los edictos y anuncio* oficia-
íes y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y'los anuncio»de la provincia de LogronÓ

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 6’75 y fechas 
anteriores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
■ registradas dél Gobierno Civil de a provincia

judiciales a, cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y , por medio de la correspon
diente Carta de pago, ‘ haber 

; satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, . sin cuyo requisito no, se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de là susciipción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
eiones que vengan acompañadas dé su importe, debiendo hacerlo 'los de fuera 
de la capital por ínedio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en La Península, Islas adyacentes,-Canarias, y territorios 
, de Africa sujetos a la legislación peninsular a los. veinte días de su promulga

ción si en ellas no se dispusiese otra cosa? Se entiende hecha la promiUgación 
él día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado>.

Gobierno civil ae ia 
Provincia

Servició. Provincial de Gana- 
* Ô Ç dería

CIRCULASES 
, 669

En cumplimiento del artículo 
17, del vigente .Reglamento de 
epizootia, se declara oficialmen
te extinguida la a pizootia de car- j 
bunco sintomático en el término 
municipal de Viguera, que fué i 
declarada oficialmente con fecha / 
§ de Abril dél corriente año 

\Lo que se liace público para 
general conocirniento.

Logroño; 31 de Abril de 1 .,945 
El Gobernador civil,

DIPUTACION PROVINCIAL
Habilitación y lO^lcmcnto de crédito

La Comisión Gestora de la Exema. Diputación .Provincial, en 
sesión celebrada en el día de ayer, por estimarlo de necesidad y ur- 
cencía previo informe del Sr. Interventor de Fondos de la Corpo
ración, y a propuesta de la C.omisión de Hacienda, acordó habilitar 
y suplemental* un crédito al Presupue.sto provincial vigente, por los 
conceptos y cuantía que a continuación se detalla.

HABILITACION
Cap.° 1? Art.'’ 1.'’

9.“
Servicios generales del Estado ... _2.400‘0U 
Otras Instituciones de carácter social. 50.000'00

En, cumplim ento del art.® 17 
del vigente Rjeglamento .de epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia, de peste 
porcina en el término municipal 
de Viguera, que fué declarada 
oficialmente con fecha 26 de fe- 
bierq del coniente año

.Lo que se hace público para 
general conocimiénto

Logroño. 21 de Abril de 1,945. 
El Gobernador civil,

Tuis Martvi Ballestero.

Cap.^ ÍO."
>11.^’

Art‘^8d
> 10?

ó TOTAL : . . . .
SUPLE M EN T O

Escuelas p.'ofesionales. . . . .. . 
Reparación y conservación de ediíi 
cios provinciales. •.

TOTAL . . . . -Ah;
_ 'R E S U

Habilitación 
Suplemento .

M E N
; 52.400’00
, 22.582*21 ,

total/ 74.982:21

52.400*00

4 610‘00

17,972‘21

22.582^21

• 3.' IP

AdministraGión de Rentas 
PúbliGas

sujetos al .régimen de declara
ción, presentarán ésta por tripli
cado dentro del me» siguiente a 
cada trimestre natural y em
pleando el modelo número 10. 
4Las empresas en régimen de 

concierto lo efectuarán en la for
ma indicada para viajeros.

Transporte de viajeros por 
carretera.—Empresas sujetas al 
régimen de declaración jurada.

Vendrán obligadas á tributar 
por declaración jurada todas las 
empresas de líneas regulares 
cualquiera qúe sea su recorrido 
y la capacidad de sus coches, las 
empresas de autobuses que se de
diquen a excursiones y otros ser
vicios eventuaels (con exclusión 
de las ferias, Restas y mercados)

Empresas con las que se pue
de concertar el pago del im
puesto. ’

A) ‘ Transporte en servicio 
eventual de viajeros por carrete
ras y caminos ordinarios en au- 
tomóvile.s de alquiler que no ex
cedan de nueve asientos vayan o 
no provistos de taxímetro. B) 
Transporte de viajeros y efectos 
o viajeros solamente por el inte
rior de las poblaciones, desde 
cualquier punto de éstas a las es
taciones ferrocarril etc. sea cual
quiera el precio del billete. C) 
Transpoirte de viajeros en los ser
vicios denominados de rnercados 
fiestas,' ferias y romerías. D) 
Transporte de viajeros en auto
móviles, por cuenta- de sus pro
pietarios, con carácter privado, 
cuando este servicio no tenga ca
rácter industriaren sí mismo, si
no el de complementario de otras 
industrias del mismo propietario. 
E) Transporte de viajeros en 
tranvías, trolebuses, filobuses, 
autobuses y automólvies de línea 
cuando el' precio del recorrido to
tal del coche para el partícipe 
Empresa no exceda de E*25 pese
tas 'más el aumento de 56*25 por 
100 autorizado por là Orden Mi- 

? nisterial de Hacienda de 9 de 
enero de 1945, para los billetes 
de primera clase o de 43'75 por 
100 para los de las clases restan
tes o de clase única

Empresas de transporte de 
mercancías por carretera—Em
presas sujetas al régimen de de 
claración jurada.

A) Los propietarios de camio
nes de 4 o más toneladas. B) Las 
Agencias de transportes. C) Los 
propietarios de más de un ca
mión, cualquiera que sea en ese 

; caso la carga de los mismos. D) 
Propietarios de camiones inferio- 

' res a cuatro toneladas que 
¡os dediquen exclusivamente al 

/transporte, de mercancías exen
tas del impuesto de transporte^, 
pero no exenta's del impuesto de 
Timbré' y de los cánones de Con
servación e Inspección.

Empresas isujetas al régimen 
de concierto.

Transporte-de raercancías por 
Empresas que no taniendo el ca-

' El ímiborte dedos anteriores créditos se cubrirá con el sobrante 
y sin aplicación obtenido en la liquidápión del Presupuesto corres
pondiente ai ejercicio’anterior en la suma de lo.> ingresos sobre los 
gastos, de conformidad a ío dtspuesto.en el art. 11 del Reglamento 
'Se Hacienda municipal, 11 del Decreto de 4 de diciembre de 1931 y. 
41 de la; Ley dé Administración y Contabilidad de l de julio de 1411.

Lo qué se anuncia en este BOLETIN OFICIAL al objeto de 
que .puedanformularse las reclamaciones ^pertinentes ante la Cor
poración provincial, durante el plazo de Ip días de exposición del 
•■xpi^diente al.público en la Secretaría de ia misma, a partir de. la 

fecha de su publicación. >. ' r» -/i . - " ' '
Lógroño .25 de abril de 1945: El Presidente,

Datitel ÂiÇarras Celaya

Circular de gran inte rés''" para 
todos los transportistas de via
jero» y mercancías de la pro 

vincía
La O M de 6 de marzó de 

1945, dictando normas para la 
ejecución de'lá Ley. de 30 de dr 
ciembre de 1944, sobre la úñifi 
cación de la recaudación e his- 
pección de los tributos y tasas 
qúe gravan los transportes de 
viajeros y raercaheías por vías 
terrestres y fluviales, determina 
entre otras cosas lo siguiente:

Norma L®— Impuestos cuya 
declaración se unifrea:, a) Im
puesto de Tran sporte sobre via
jeros por vías térréstres y fluv.a 
les. b) Impuesto sobre el Tim- j 
bre. c) Impuesto-prima_ del Se
guro obligatbVÍo^deSviajeros. d) 
ImpuestosAcompleraen arios de 
transportes, integrados por él ca
non de có’nsérvacióh de^ carretea
rás y ef-tcanon de inspeción»

Norma 3 ^—A cada viajero se 
léWfacilitará un billete o resguar- ' 
do correspondiente al importe 
satisfecho por el rnismoíLa omi
sión o falseáíhlento de lo» datos 
será considerada como oculta- 
miento a defraudación. Los autor 
móviles sujetós a tributar por 
declaración jurada, los billetes' 
se ajustarán ai modHo núm. 1 y 
si cobran por-exceso de equipa

trarán inexcusablemente al ser 
cerradas en'él libro resumen de 
recaudación, modelo número 6,

jés se ajusfará al model núm. 2'
Las empresas^, que tengan en 

su poder talbnarios de oW for- ,------  
mato podrán adaptarlos ab que '.cuyo libro debe ..ser previamente, 
se establece en la presente Gr diligenciado en las Administra- 
deh finalizando esta autoriza- ) ciones dé Rentas, Públicas. 
ctóri en 30 de junio del corriente i Declaración e ingresos de ¡os

! I Impuestos en el Tesoro por las
Los-automóviles en régfm-n ! empresas de tran^-po.rtes yvia- 

de concierto, pueden establecer ¡

diligenciado en las Administra' 
ciones dé Rentas Públicas, '

el modelo de billetes libremente .!
jeros

Si tributan’por declaración ju
rada, estas, empresas presenta-por los transportistas. , ------ ; , •-

Norma;/4?—Toda expedición rán e mgresarán
de mercancías dará lugar a. la
entrega del talón o carta d,e por- ■ 
te. considerándose V sancionán , 
dose como ocultación la omisión 
de este requisito o el falseamien
to de los datos.. -

Para el transporte de mercan-.- 
cías por ferrocarril, se emp’ea- 
rán los m smos modelos que se
emplean ^actualmente y para 
transportes de rnercaheíos por 
carretera se utilizará impresqs 
ajustados .al modelo, núm. 3.: Es-

por trimestrés naturales dentro, 
: del mes siguiente al. que corres
pondan.

La declaración se ajustará al 
' modelo núm.=9', debiendo presen-
tarla por cuadruplicado.

Las empresas en régimen 
concierto, si el importe del con
cierto no excede de 500 pesetas, 
se ingresará de una sola vez, den
tro de los '15 días siguientes a la 
fecha de la aprobación Si fuera

_ _ _ ___ _  superior a.dicha cilra, el ingreso 
t^s cartas de porte se anotarán ■ se* efectuará por cuaita.s partes, 
dentro del mismo día en el libro dentro del mes siguiente a cadadentro del mismo día en el libro

trimestre na ural.registro núm 4. , ,-a
Norma 5.®—Hojas de ruta.-Se j Declaración e ingreso en el le 

establece como hoja de ruta soro de los impuestos por em- 
.obligatoria la que se detalla en presas de transporte de mer
ecí modelo núm 5 ! \ cancías

■’ Estas hojas de ruta se regis- j Las empresas de automóviles

SGCB2021



^Página 2 BoiiSTiN Oficial 28 de abril de I

rácter de Agencias transportes, 
son propietarios de un sólo ca
mión autorizado para transpor
tar cargas inferiores a cuatro to
neladas por carreteras o caminos 
ordinarios fuera del casco de las 
poblaciones si' se trata de mer
cancías ajenas y del término mu
nicipal en que radiquen sus fá
bricas o domicilios si son pro
pios.
IJPlazo para la celebración de 
los conciertos.

Se concede un mes a partir de 
la presente circular para que los 
que ya no lo hubieran efectuado 
se acojan al régimen de concier
to, debiendo cuando se trate de 
autos de alquiler o de comiones, 
hacer constar en la solicitud el 
nú ñero y fecha de la tarjeta C. o 
U, según los casos que haya sido 
expedida por Obras Públicas.

Los preceptos de la Orden Mi 
nisterial de 6 de marzo último y 
que en parte se ha transcrito, en
trará en vigpr para las empresas 
al ré^i nen de declaración jurada 
el día 1.® del corriente rnes de 
abril, y p ira las empresas suje- 
tas j| régimen de concierto el 
1,*’ le • 1er - Je. jre-,ente lú »

L gr lí e 26 1- ..bril d 1945 
El A till I de .R .ntas Púb.icas

Comandancia Militar de 
—Marina da Cartagena

691
Relación de los inscritos de 

Marina pertencientes a los Dis
tritos de esta Provincia Maríti
ma que definitivamente han ‘que
dado alistados pára el r emplazo 
de 1946 y que con arreglo a Ío 
dispuesto en el artículo 114 del 
Reglamento para aplicación de 
la vigente Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada deben ser excluidos de 
los alistamientos del Ejército:

Distrito de Cartagena
José Snz Ruiz hijo de Fran

cisco y Felipa, natural de Logro
ño.

Cartagena 20 de abril de 1945. 
El Comandante Militar de Mari

na.

Departamento Marítimo de 
Cartagena

Comandancia de Marina de 
Castellón

690
TROZO DE VINAROZ

Relación nominal y filiada de 
los inscriptos marítimos del Tro 
zo de Vinaroz comprendidos en 
el alistamiento el año actual pa
ra el reemplazo de 1946 que han 
de ser exclúido.s del Alistamien
to de Ejército, de conformidid 
con lo indicado en, el artículo 51 
de la vigente Ley Reclutamiento 
y Reemplazo de la Marinería le 
la Armada, naturales de la Pro 
vincia de Logroño.

N ® de sorteo, 1; Folio, 101 
1944; Nombre y apellidos, Jesús 
Sánchez López, Padres, Casimi
ro y M iría; Naturaleza, Aguilar 
del Ríe Alhama; Pecha de naci- 
miento 17 diciembre de 1926. 

Vinaroz 12 de abril de 1945.
El Ayudante Militar de Marina 

p\dm¡n¡stración de 
I A__ Jusücia
Iv REQUISITORIA 
I . 673

p. Ignacio Jiménez Requejo, 
Teniente Provisional del arma de 

! Infantería y Juez del Juzgado Mi- 
' litar Eventual de la Agrupación 
J de Batallones de Soldados Tra- 

i bajadores de la Segunda Región 
Militar.

Por la presente requisitoria re- 
I clama la comparecencia antees- 
! te Juzgado del vecino de Prejano 

(Logroño) Manuel Eguizábal 
. Eguizábal, hijo de Domingo y de- 
I Felisa de 26 años de edad, solte- 
’ ro, perttneciente al reemplazo^de 

1939, al que en esta Sección se 
le instruye expediente por'la su 
puesta falta a conce itración pa
ra su destino a Cuerpo, advir
tiéndole que caso de no presen
tarse'en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de la 
presente requisitos t, le pararán 
1 s perjuicb s a que haya .ugai.

Lora , del Río (Sevilla) 16 de 
ab il de 1945.

El Ten.ente íuez Instructor

Anunciof Oficíale:

<4 EDICTO
, - 663

Para notificar el embargo dí 
fincas a los deudores de domici 
lio desconocido.

D.i Mariano Tremps Pallarés, 
Recaudador de Contribuciones 
de la Zona de Haro; Hago saber; 
Qu en ti expediente que me ha 
lio instruyendo por débitos de 
Contribución Rústica de Haro 
del año 1943 he acordado y se han 
practicado los embargos defincas 
a los deudores de paradero des
conocido qué a contihución se 
expresan:
’Angela Velez Gamarrá.
Amalia Salazar Frías
Aurelia Díaz
Angel Salinas Caballero.
Blas Porres.
Concepción Gubia Seisas. 
Concepción Vivanco Zorrilla. 

-aplaudió y Manuel Suso.
Celestino Ht rrán Ortiz. 
Dámaso Rodríguez Laguardia. 
Dolores Almaiza Martínez. 
Dolores Ruiz López.
Eugenio Martínez García. 
Guadalupe Vivanco Zorrilla 
Hros de Julián Rodríguez. 
Hros de Juan Antonin del Cam

po.
Julián Bañares Riafto. 
Juana Garnica Campo.
José María Vivanco.
José María Rojas
Manuel Gibajaz GiinéneZ; 
Mercedes Birahona Fernández 
Mercedes J/allejo Lazacano. 
M iría Vi vinco Zorrilla.
Miguel Martínez Infante. 
Maximino Villaverde Alonso 
Nicolás Martínez Barahona 
Pedro Gubia San Martín.
Petra Fernández Salazar.
Santiago Aguirre.
Tomás Cuellar Suso.
Y como quiera que los deudo

res referidos no residen ni tiene 
representante en este pueblo, ni 
han p irticipado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de sii resi- 
de-ncia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica por 
medio del presente que se remi
te a la Tesorería de Hacienda de 
ésva Providencia para qne pueda 
acordar su i iserción en el BO-

LETIN OFICIAL según dispone 
el artículo 154 del Estatuto de 
Recaudación vigente, y se les 
requiere para que en el término 
de ocho días a partir de la publi
cación de este edicto, se perso
nen en este expediente o nom 
bren representante que jo verifi
que, advirtiéndoles que pasado 
.este plazo seián declarados en re
beldía y no se practicará a los 
expresados deudores ninguna 
otra notificación ni requerimien
to

Haro 10 dé Abril de 1945 
El Recaudador

EDICTO 
65

Aprobado p^r este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1945, queda 
expuesto al público en la Secre 
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro pla/.o de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamdcione.s ante la De
legación de .lacienda de esta i 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de Marzo de 1924. J 

Munjarrés a 18 de Marzo de 
1945.

E1 Alcalde Présidente*

ANUNCIO 
r650

Hallándome instruyendo Expe
diente de continuación de pró- 
rro^ade primera el ase ai molo 
José Berges Saénz, del Reempla
zo de 1.942 como comprendido 
en el caso 1® del artículo 231 del 
Vigente Reglamento de Recluta- 
naiento, y dándose la circúnstan- 
cia de tener un hermano varón 
llamado Eusebio Berges S.iénz 
de 40 afl >s de edad cas ido, jor 
nalero, que continúa con la au
sencia en ignorado pai adero du
rante hace más de 10 años, se 
invita a que tuviera noticias del 
mismo lo comunique a esta Al
caldía o Junta de Clasificación 
con la mayor urgencia,insertán-- 
dose a continuación las st ñas y 
datos correspondientes al intere
sado, todo ello en virtud de« lo 
que dispone el párrafo 4® del 
artículo 259 del citado Regla 
mento.

Nombre: Eusebio; Apellidos: 
Berges Saénz; Fechá dél naci
miento: 5 de noviembre de 1.904, 
hijo de Luis Berges Jiménez y 
de Isidra Saénz Ugarte, de profe
sión jornalero; pelo, rubio; cejas 
al pelo; ojos, azules : estatura, 
regular; color sano; sin señas 
particulares,

Navarrete a 20 de marzo de 
1 945-,

El Alcalde

EDICTO
658

Aprobados por este Ayunta
miento los documentos que a 
continuación se expresan, que 
dan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante los días que se indican, pa 
ra su exámen y reclamaciones 
que procedan.

Rectificación del Padrón de 
Habitantes, por 15 días.

Cuentas Municipales del año 
1944, por 15 días.

Liquidación de Presupuesto 
de 19 *4, por 8 días.

Igualmente, y confeccionado 
por la Junta Repartidora, queda 
expuesto al público en la Secre> 
taría, el Repartimiento General 
de Utilidades del año actual de 
1945, a efectos de reclamaciones

y por el plazo de 15 días y 3 más.
A fin de procedei a la Confec

ción de los Apéndices al Ainilla- 
ramiento de las ruezas rústicas y 
urbanas, todos los vecinos que 
hayan tenido alteraciones, pue
dan presentar hasta el día 25 del 
corriente, las declaraciones de 
Altas y Bajas, debidamente rein
tegradas y con Ijs documentos 
que acrediten el pago de los De
rechos Reales,

Hervías a 13 de abril de A.945. 
El Alcalde

EDICTO y 
694

A los efectos del art.® 259 del 
vigente Reglamento de quintas 
se publica el presente edicto pa
ra que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero de Robustiano Sáez 
Magaña, natural de Huércanos, 
hijo de Régulo y de Angela 
que cuenta 38 años de edad se 
sirvan participarte a esta Alcal
día con el mayor n.' de datos po
sible.

Al propio tiempo cito llamo y 
emplazo al mencionado Robus
tiano Sáe¿ Magaña para que 
comparezca ante mi autoridad 
o la dél punto donde se halle, y 
si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul Español a fines relativos

i al servicio militar de su hermano 
I Felipe-Benic.io Sáez Magaña.
: Huércanos 20 de abril de 1945.
! El Alcalde

ECICTO 672
Con el fin de proceder a la 

formación de los Apéndices de 
Amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana de este término 
municipal los contribuyentes 
que han sufrido alteración en 
su riqueza presertarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
acreditando haber pagado los 
Derechos Reales . ,

Hasta el día 25 del corriente
mes de de 1945

EDICTO 681
, Con el fin de proceder a la for
mación de los Apéndices de 
Anáillararaiento de la riqueza 
rústica y urbana d este término 
municipal" los contribuyentes 
que han sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento acre
ditando haber pagado los Dere
chos Reales

Hasta el día 25 del corriente 
mes

Manjarres t4 de Marzo de 1945

EDICTO 68U

EDICTO
659

Para proceder a la confección 
de los apéndices al amllaramien- 
to de las riquezas rústicas y ur
banas, todos los contribuyentes 
que hayan tenido alteración, 
presentarán sus declaraciones de 
Altas y Bájas debidamente rein
tegradas y acompañadas de los 
documentos que acrediten el pa
go de Derechos Reales,«n la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta 
el 15 de abril.

Tobía 1 de-abril de 1945, 
El Alcalde

Î Habiendo quedado terminada 
1 la rectificación al Padrón muni

cipal de habitantes de esta loca
lidad con referencia al 31 de di
ciembre de 1944, queda espuesto 
al público por expacio de 15 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de re
el am aciones.

Badarán a 13 de abril de 1945 
El Alcalde
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